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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	DE	12	de	septiembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el día 16/03/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente. 
 
Armenia Q., 08 de septiembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : Objeción al informe de secuestre 
RADICADO  : 630014003005-2017-00060-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de remisión del expediente elevada por la señora Julieta 
Isabel Mejía Arcila, quien acredita su calidad de hija del demandado Pedro Luis Mejía 
Gómez dentro del presente asunto y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 
archivado, se dispone que por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 
DE LA CIUDAD, se proceda a remitirle el enlace para acceder al proceso digital para 
respectiva revisión.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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